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NPO DE ADJUDICACIÓN: LICÍTACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO: 08 DE JUNIO DE 2O'7

IMPORTE DEL CO¡{TRATO:

718.35$3

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

AUIORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

D¡lo24i¿o17, D'¡1011nO17, D7]t0l6lt¿O17, O- O1snO17, OftO21EO17, Dft[2!ti2017,

DT N 1WO 17, OT t 020 nO 17,Df t O 1 5t2017

COMPROMISO: 4000679, ¡1000669, 4000671, /t0oo67it, ¡|0006Z6, /|0006Z0, /t000668,

4000670
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MOI,¡TO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORUAÍ'O SALDO

$262¡5350

$262r53r0

$26iI¡53.60

$25'¡253.60

$2Ct¿53.60

$26it¿53.60

¡20¡¿53.60

8262¡5:t.60

$262 53.60

3262,098.8¿l

$261,86¡r.91

$2G1,629.72

1261,60.t.55

$26r,8r5.r I
7261,279.07

$261,73t.71

§260/{98.2E

$26'l 686.73

¡519.89

¡1,755.32

t566 7

st54.76

3388.69

3623.88

3651.95

¡438.49

FECHA DE INICIO: 12 DE JUNIO DE 2OI7

FECHA DE TERMINACIÓN: 11 DE SEPTIEMBRE DE,2017
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DECLARACIONES

A) AUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO OE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN, CON AUTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARÍICULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTÍCULOS I, 12 FRACCIÓN PRIMERO Y
TERCERO, IO4, 105 Y I17 DEL ESÍATUTO DE GOBIERNO ULOS
1, 2, 3 FRACCTóN t, 5, IO FRACCIÓN I, I1 PARRAFOS PRI , 38, 39
FRACCIÓN )GV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMIN
FEDERAL Y ,I, 2, 3 FRACCIÓN III Y 120, 12r,122 BtS FRACC
REGLAMENTO INTERIOR DE IÁ ADMINISTMCIÓN PÚ
NO RMATIVIDAD VIGENTE PARA Iá CIUDAD DE MÉXCO DE
SEGUNDO IRANSÍTORIO DE LA REFORMA A LA CONSTTU
UNIDOS MEXICANOS PUBL EN DTARIO OFICIAL DE LA

LO SEGUNDO.. LAS

gg!!¡lTq-DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIO§ UNITARIOS POR UNIDAD OE CONCEPTO DEIRABAJO TERMINADO Y TIEMPO OETERMINADO, OUE CE'Eá'RAN POR UNA FARi';É-iéNbÑópolfnco ADurNrsrRArMo DEscoNcEr{rRADo DE LA eoun¡srnÁcrór io'aliéI ñeiéóáiÉn¡¡-ó
DE LA cruDAD oE MÉ(co E,{ ALvARo oan¡eon" nepnEéE¡iieócitñ ÉórE ¡c-ió-pi-n-e-iC'li¡b]
l9EL Gor{?4LF' REyEs, DtREcroR GENeneL oe oaRAsYóesrÁnor_r_o uneANo y poR LA orRAPARTE LA EMPRESA ¡CONASOSA S.A DE C.V.., nepnesen¡noe poR EL c. ARQ. OSCAR
!99llP9 YI!4NUEVAJAtMEs, EN su CARACTER óe roulrsrnqooR uNtco, A QUTENES EN LosucEsfvo y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE rruSrnUúeñro se ¡_es 

'oeNólr¡ir{anÁ- ;ei
óRGANo pot-rnco' y "EL coNTRATtsm-, nespecirvñeñre-, rr,flsrr¡o auE FoRMALTZAN AL
TENoR DE LAS StGUIENTES DEctáRActoNEs y cLAusuLAs:

ÓRGANo PoLIIco
ADMINISTRATIVO:

oELEGActóN ALvARo oBREGór{

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRA¡¡ Y OESARROLLO URBANO

DrREcctóN: TÉcNrca

"coNAsOsA S.A, DE C.V."

DE REJA PERIMETRAL EN CALLE BARRANCA DEL
CLAVE

GAVIOTA
LAVE LAVE 0{97;

AVENIDA SANTA
cl-AvE GUANA'UATO

7i
AVENIDA

LAVE
LAVEL COOPERATIV

CLAVEUAYO,

CLAVE

MUE YRTO ütGU LE OEGAONA coLA ZOTOLLONIA o-2101Tm.ri
osTRABAJ DE coLocActóN DE REJA YtoPERIMETRAL PERIMALLA ETRALM

EN CALLE PING IN0 os, QUETZAL Eo coLA NLO GOIA LONDRINAS,c 1 0{}79 GCALLE DEUUA cLA IAOLON cAsLA c 1CADA
TRABA.'OS coLocAcróN DDE E AREJ ERI? METRAT LAEN FELlMhRo ED LA
COLONüA CLUEL B CASAALAfi CA DE LA COLON RESIDENCIALIA MARfA

EISAB CLAVE 0IL, Rfo¿58; DMXCOAC LAE COLONIA LUcfA
1 ORA'IDAD0-200; LAOE vtCOLONIA LLA SOLIOARIDAD
1CLAVE 0-23 DTRABA'OS coE LOCACTÓN DE AREJ Y/O MAILA MPERI ETRAL

EN MINASCALLE RÓMU o'FLO DEARRIL LA COLONIA AGUILASc 1 osTRAAA,PILARES, 0406; ED DEcoLocActóN MALLA ctcLó NICA
LAEN CALLE BUGA B YILIAS c DE LA COLON [A A

CEH 1 AS coMO0046, TRABA,l DEos coLocAcróN DE REJA
Y/OPERIMETRAL PERIMETRALMALLA 1EN RA CERRADA FLODE DER ARIAM

LAOE NcoLo IA FLOR ED MARl 1 TODAS DE DELNTROo472,
PERIM ETRO OELEGACIONAL.

TRABA'OS OE

I rNctso o, l3l FRAccróN
LICA DEL DISTRITO FEOE

YSEGUNDO,36,

FORMI CON EL
N PoLlTt DE LOS

FEOE

PI]BLICA DEL

N DE ENERO
róNDE ESTA2016. MtsMo QUE

Páglna 2 óe 17
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B)

c)

D)

LP/DGODU/OI5/17

LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICASLES AL DISTRITO FEDERAL OUE SE ENCUENTREN
VIGENTE§ A I.A ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARAN APLICANDOSE
I{ASfA OUE INICIE LA VIGENCIA OE AOUELLOS QUE LO SUSTÍTT'YAN.'

AUE TTARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELEGTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFA DELEGACIONAL ÉN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYóRIA
DE FECHA Ii DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTTTLTTO ELECTOfu{L DEL OISTR|.ÍO FEDERAL,
OUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TERMINOS DE LO ESTABLEC¡DO EN LOS
ARTICULoS 105, 106 Y,I17 DEL ESTATuTo DE GóBIERNo DEL DI.TRITo FEDERAL, Y CUENTA
CON -ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARICULO 39 FRACCIÓN )(LV bE l.A LEYoRGANpA DE LA ADMtNtsrRActóN prlar-lcr oei úsinno peoemlr i óeu7s
DISPOSICIONES LEGALES Y ADI\,INISTRATIVAS, Y CUENTA coN LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIóN DE ACTOS JURÍDICOS.

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONOEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUC|ONES, COMO CELEBMR, OTORGAR y SUSCR|B|R LOS
COi.¡TRATOS, COTWENIOS Y DEMAS ACTOS JURÍDICOS DE óARACTER AOMINISTRATfVO O OE
CUALQUIER OTRA INDOLE.DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDAOES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTEN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN )GV OE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

EL I G. ABEL GONZALEZ REYES, ACREOITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS i
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) OUE A TRAVES DEL 'ACUERDO POR Et QüE LA JEFA DELEGACIOÑAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIEN"IE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBI& SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
COTWENIOS QUE POR RAZÓN DE SU COMPEIENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRéANO COI-¡i¡CO -AOMINISÍRATIVO, Y LOS ACTOS DERÍVADOS DE LOS MISMOS" PÚBLICADO EL NUEVE DE
OCTUBRE OE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAI. DEL DISTiIITO FEDEML, NÚMERO I94
OE tA DÉCIMA OCTAVA ÉPOCA.

R QUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE I.A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA
CÓDIGO POSTAL 0115O, DE ESTA CIUDAO DE MÉXICO.

G} OUE PARA TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UNL|ZARAN FONOOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NúMERo ofto24t2o17, Dftol0fzo1i, ol,tolñno1r-, Dfto1gt2o1t, Dfto21no1t, Dfto2tno1i,
DlN13nO17, Dtrt020n017, DTn l5n017, CON NúMEROS DE COMPROMTSOS ¿|000679, /Í'00671,
¡+00067¡¡, 4000676, 4000678, /000668, /1000675, ¡ur00670, RESPECT|VATT|ENTE

H) QUE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE DocUMENTo SE ENCUENTRA
COMPRENDIOA EN EL ARTICULO 3 APARÍADO A FRACCÉN M DE LA LEY DE OBRAS
PI,BLEAS OEL DISTR¡TO FEDERAT., EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
QUE "EL ÓRGA O POLTnco" ELAaoRÓ CoNSIDERANDo Los Y REAUÉfÍOS
QUE AL EFECTO ESÍABLECEN RESPECTIVAI'EI{TE LOS ARíCU LEY DE
OBRA¡I PI,BUCAS DEL DISTRÍTO FEDERAL

l) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMP
DERMADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE
PTJBL|CA NActoNAL NI]MERO 3000r.r33408-i7, DE FECHA 07
CUMPLIMIENTO ESTRICTO OEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA

LOS ARÍCULOS 134 DE I.A

coNAsosA s-A. DE c.
N MEDIANTE LICÍTAC

E JUNIO DE 20,17, PREVIO
IÓN EN MATERIA

17Y23

DE LOScrÓNDE OBRA PÚBLICA
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J) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRANSTA, I¡ EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUEDARON VERTIOOS EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDO OENTRO OEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN MEDLqNTE LICTIACIÓN
PIIBL|CA NACTONAL NúMERO 3oOOtl33{OE-t¿ QUE ASEGUMN L¡S UetOneS CONDTCTONES
PARA 'EL ÓRGANO POLfNCO", TODA VEZ QUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES,
TECNICAS. EcoNÓMEAs, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EX¡GIDAS PoR "EL Óna¡ro
POLMCO" DANOO CUMPLIMIET.IÍO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARICULOS 40 Y ¡TI EN LO
APUCASLE DE LA LEY DE OBRAS PI'BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

K) auE sE Dto.Aytso DEt pRocEotMtENTo DE coNTRATActóN MEDTANTE LtctTActóN púBLtcA
NACIONAL NI]MERO 3OOOII33{'08.I7 AL ÓRGANO DE CONTROL II.¡TERNO EN ALVARO
OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, CON FUNOAMENTO EN EL ARíCULO 34 FRACCÉN XI DE
LA LET ORGANICA DE t.A ADMINISTRACIÓN PÚBUCA OEL DI§TRTTO FEDERAT.

SEGUNDA. -EL COT¡TRATISTA" DECI.ARA

LP/DGODU/OI5/I7

ESTAqOS UNTDOS MEXTCANOS, 1, 3 APARTADO A FRACCÉN N,23,21 APARTADO A 25
APARTADg A FRACCTÓN t, 28, 2e, 39, 40, 11,4 FR CCTóN r |NCISO § y ¡16 DE LA LEy OE
OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRTTO FEDERAT; Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE
Iá LEY DE OBRAS PI'BLICAS DEL DISTRÍTO FEOERAL Y DEBIOA ATENCIÓN DEL 'ÓRGANO
POLITICO' DE LAS NORMAS INTERPREIATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

MISMO QUE SEÑALA OUE SU REPRESENTADA TIENE SU DOMICILIO UBICAOO EN: ANTONIO
MADRAZO NO.32, COLONTA CONSTITUCTON DE 1917, DELEGACTON tzTlp¡tepA MTXCO,
DISTRÍÍO FEDERA¡., CODIGO POSTAL 09260, PARA ESCUCHAR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

8) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAflIENTE CONSTTTUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL COI.¡VIENE EN SEGUIRSE CONSIDEPANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BA'O PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTPATO EN BENEFICIO OE LA

A) QUE ACREDÍTA LA EXISTENCIA DE SU SOCTEDAD: "CONASOSA S¡. DE C.v.,, MEOTANTE EL
TESTIMONTO DE t-A pOLtrA NUMERO 17,44t, DE FECt-tA 10 DE ABRIL OE 2006, OTORGADA
ANTE LA FE DEL UCENCIADO ELIO CHAVEZ iIAÉNNEZ, CORREDOR PUBLICO NO. 32, CON
SEDE EN LA CIUOAD DE MEXCO, DISTRTTO FEDEML, E INSCRITA EN EL REGISTRO PTJBLICO
DE LA PROPIEDAD Y EEL COMERCIO EN I'EXICO, DISTRITO FEOERAL, BAJO FOLIO XIERCATIL
NO. 348129, DE FECHA 23 OE MAYo DE 2006, cUYo oBJETo socIAL Es: !A}.. LA
CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS CMLES, ELECTRICAS, INDUSTRTALES Y
ELECTROilTECAI{|CAS. A).. t-A CO¡{STRUCCKT¡{ DE TODA C¡-ASE OE CASAS y EDtFtCtOS, yA
sE/Ar¡ PAqA USO HABTTACTONA¡- COMERCTAL O MXrO, ENTRE OTRA!i., ADEMAS CUENTA, CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO, GDF§O86644, CON LAS SIGUIENTES
ESPECI,CLIDADES: EDIFICACION, SUPERVISION DE OBRAS PUBLICAS, PRoYEcTo oE
EDIRCACION, OfRA¡i: MAI{TEN|MIE!{TO DE EDtFtCtOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. ARe.
OSCAR EDUARDO VILLANUEVA JAtitES, QUIEN ACREOÍIA SU PERSONALIDAD COMO
ADMIi{ISTRADOR UNICO, OE t-A EMPRESA "CONASOSA S¡. DE C.V.", CON TESTTMONTO DE
LA POLtrA NUMERO 17A11, DE FECI{A IO DE ABRIL DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE OEL
UCENCIADO EUO CHAVEZ MARNNEZ, CORREDOR PUBUCO NO. 32, CON SEOE EN MExlCO,' DÉTRITO FEOERAL, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO, IDENTIFICANDOSE CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR VLrMOSTSOIí/IO9H3O0, EXPEDIDA POR
EL ]NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

NACIÓN MEXICANA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICU
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LO 27 FRACCIÓN

C) AUE ESTA INS9RITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIB
HACIENDA Y CREDlTO PÚSLICO, CON tA CLAVE: CONO6O4ION¡B.

D) QUE TIENE LA CAPACIOAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA, CONDICIONES ÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A
OBJETO DE ESTE

OE LA SECRETARIA

REÚNE LAS

Páglna 4 d6 17
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QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTAALECE I.A LEY
DE OBRAS PÚBUCAS OEL DISTRITO FEOERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRfTo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNsTRUccIoNEs PARA EL
DISTRÍTO FEDERAL, LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA LAS NoRMAS DE coNsTRUccIÓN dE LA ADMINISTRAC¡ÓN pT]lBLIoA oE ü
CIUDAD DE ME)(ICO Y EL PRESUPUESTO OE EGRESOS DE Iá CIUDAD DE MÉXICO PARA EL
ETERCTC|O FTSCAL 2017.

F) DECI.ARA BA,,O PROTESTA DE DECIR VERDAO, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMEIiTO CON tA
SEGURIOAD DE QUE NINGUNA OE tASi PERSONAS FISICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN OESEMPEÑANDO UN EMPLEO, C¡G,GO ó CóUIéIOÑ
EN EL sERvtcto púBllco, Nt rAMpoco HAN stDo tNHABtLTTADos pÁne óEseupeñÁÁ-r¡C
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIOO EN LOS ARTICULO§37
DE LA T.EY OE OBRAS PI'BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE
RESFoNSAaILIDADES DE Lo§ SERVIDoRES PÚBLIcos, cAso coNTMRIo; EL CoNTRATo
sERA NULo DE pLENo DEREcHo, DE AcuERDo cot.l lb pÁevlsió EN Ea'ARl¿úIo iá;
DEL CÓDIGO CML VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL

G) AgE ESTA AL CORRTENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
MÉX|CO.

H) AUE CONOCE y ltA tNspEcctoNAoo EL srTto EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRABAJOS, A FtN OE CONSTDEMR TOOOS LgS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU
E.'ECUCIÓN.

l) aqE coNocE EL CONTENTDO y SE OBLtcA A ACATAR LAS OtSpOStCtONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.'I..AS PARTES" DECLARAN:

A) AUE ÍVIANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUME¡ÍTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARíCULO /TS

FRACCIONES X Y X DE LA LEI DE OBRA¡I PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL

I. IáS BASES OE LICITACIÓN.
2. LOS CROAUTS y/O pt-ANos y/o EL pRoyEcTo, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).3. EL FALLO OE LICÍIACIÓN.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CAI.{TIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONOENCIA CON tAS NORMAS DE CONSÍRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉxco.

5. EL PRoGRAMA DE g,EcUcIÓN DE Los TRAsA,os.6. LAs GARAMfIAS (FtANzAs).
7. BTTACORA DE OBRA.

LEIDAS QUE FUERoN LAs DEcLARAcIoNEs ANÍERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS
PARTES liAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, COI.IVIENEN EN oBLIGARSE EN Los TERMINoS DE LAs SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMER.A". OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGA'{O POLTflCO" ENCOMIENDA A'EL COf{TRATISTA' REALIZACIÓN DE OERA
CONSISTENTE EN 'TRABA'OS DE COLOCACIÓN DE REJA EN CALLE
,IUERTO Y MIGUEL GAONA DE LA COLONIA ZOTOLNTLA, C 10¿a0; TRABATOS
coLocActóN DE REJA PERIMETRAL Y/O MALLA PE RIMETRAI EN PING 0rNos,

UIJA GOLONIAAUETZA¡. DE I.A C
cAscADA CLAVE I

OLONIA GOLO

Pág¡na 5 do 17
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DE LA COLONI,A Y EL CLUB CASABI.áI{CA DE LA COLONIA RESIDENCIAL MARIA §ABEL CLAVE
10{58; AvEr{tDA RIo r¡txcoAc oE LA coLo ra sar¡iA Lüóh-ó¡-lüE-ib}obi-¡ii¡ó'ón
GUA'{ATUATO DE LA COLONTA VtLt-A SOLTDARIDAD, CLAVE rO¿37; 

'TRASATOS 
Oe CblOClClé¡¡

OE REJA Y/O ITIALA PERIMETRAL EN CALLE r¡IIÑIS V AVENIDÁ RÓMULO ó'iARÑ' ó-E'ü
99!9nF49ul!4,9 pr-AREs, cr-AvE 10{,06; rRAr¡Ába o¡ ó-o-lótacoñ'ói¡rlü'CióLoiü
EN LA CALLE BUGA¡IBILiAS Y CI.AVE-L DE LA COLOI{IA COOPERATIVA CEHUAYO, CLAVE 10¡46,Asf coriro rRABAros DE coLocAcróN-Dt-RLlÁ pÉñ¡üErRÁL- y/o MALLA pERTMETRAL EN rRAcERRAn^ DE FLoR DE MARÍA DE LA cor-oNlA FLoR DE r'rmt+ cr-avEló¡d roirAs tEi¡ñ;pEL pERlrETRo DELEGAcToNAL', y ÉaTE 

''sE 
óáüc/i-A REALTZARTA HASTA su rorAl

TERMTNACToN, ACATANDO pene e[lo r-o esr¡eLEcrDo póri ios orvERsos oRDENAMTENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 'E' Y EL INCISO 't' OE LA SEGUNDE OCóI¡NICiéÑ,
Asf coMo, EL rNcrso'A'oE LA reRcen¡ oecuRrcóñ óe'i ñaess¡¡rE coNrRAro, MrsMos euESE.TIENEN COMO REPRoDUcIoos EN ESTE APARTAoo coMo PARTE I¡IreoRIi.m oe esing4yqq!1-4s!V!sMo, LA errAcbne oe-oeR/i'i/ilireN F-óáiÁRÁ'peiiiiñiÉáüñie-óéi
PRESENTE CONTRATO.

UBICACIóN FfSrcA DE LOS TRAAAJOS: CALLE BARRANCA DEL MUERTO Y MIGUEL GAOI{A DE LA
COI-OI{IA ZITOLTTN.A, CALLE PINGOINOS, EIV¡OTE Y OUETZEI DE LA COLONIiA GOLONDRJI{AS,
GALLE GUUA DE LA COLONTA LA CASCIOI, r-rmfrnorE oe le cbLor.¡n v EL cr-ue cASAELñóA
DE I.A COLONI,A RESIDENCIAL MARÍA ISABEL, AVENIDA RIO MD(GOAC DE I-A GOLONIA SANTALUcIA ANDAD.R GUA ATUAT. oe le coloñn v¡r-u ioiioinnrc, .ALLE f,rNAs y AvENIDARórulo o'FARRIL oe ¡-¡ color¡r Acún¡s___- i¡ii nesi,-c¡¡-G BUGAmBTLTAs y cLAvEL DE LAcolo lA coopERArwA CEHUAY.O, ,r RA CERRADA oe Ér-oi oe rrlann oe-ir cór_ñá H-ói iÉumfA rooas 'oe¡¡rno 

oel penluirno per-eóÁéio-uru-. -" --
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

!4S PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO OE LOS TRAAAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS PON UN¡OEO DE CONCEPTO DE TRABA'OÍERi,INADO Y NEMPO DETERMINAI'O, Y QUE 'EL ÓRGANO PO*NIó; áC¡iE CUER;R A.;EiCOI{fRATISTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME ¡ I.IS NONU¡S-
DE coNsrRuccróN DE LA ADMrNrsrRAcróN p(reLrca oe LA Ciúoeo oel¡*rcó v'Lrñárvr-reiiibl
ESTABLECIDOS EN TAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, IáS PARTES OETERMINAN QUE EL MONTO POR LOSTRABA,OS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA. ES DE S2,029.489.67 IOOS UII-IOÑCS
vEl]{nNUEVE MtL CUATROCTENTOS OCHENTA y NUEVE pgSOS eZltob M.N.) MAS i¡ Ce¡¡IOnO óe
13-2!¿1!¡! fiRESCTENTOS VETNnCUAIRO rttl sETEctENTOs DrEcrocHo pEsos aslroo n.n.¡ oue
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUC SUUNONS OÑ Ur,¡
TMPORTE TOTAL DE $2,354,208.02 (DOS MTLLONES rnÉSCrer¡ros" crxcue¡rr v óu-liáo uii
DOSC|E]'ITOS OCHO PESOS 02/.t00 M.N.).

TERCERA- pt-Azo DE EJEcucróN.

srra ogáfÉ:4co QOISI¡LugáeoiA:¿lt. ¡u

CoN FUNDAMENTo EN Los ARfcULos 35 FRAcctóN I Y t, 36 DE
DEL DISTRITO FEDERAL; 3' Y 35 DEL REG1¡ ET¡ITO DE LA LEY
DtsrRITo FEDERAL, y sEccÉN 2i DE LAÉ pglfncAs

BLICA "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA

"F! 9,OIIB1TISTA" SE OBLtcA A tNtCtAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
th1?.pE JUNro DE 2017, y TERM|NARLoS EL DIA tl DE sEpnEuBRE DE 2012, coN uN ptAzo oE
EJEcuctoN DE Los rRABNos DE 02 DlAs NATURALES, DE coNFoRMtDAD coñ e¡_ pnooRcMA oe
OBRA PACTADo, APRoBADo PREVIAMENTE PoR LA DIREGCIÓN GENERAL DE oBRAs Y
DESARROLLO URBANO.

cuARTA"-ANnctpo y FoRIúAs DE ArytoRTtzAcÉN DE Los ANnctpos.
.EL ÓRGANo PoLTnco" No oToRGARA ANTICIPo PARA INIcIo DE
ÁDaursrcróN DE MATERTALES De coNSrnúCcó¡¡. '- ' -- -'
QUINTA. GARA,{IAS.

LEY DE oBRAs PÚ8
oBRAs PÚBLICAS

LINEAMIENTO§DA§
EL DEBIDO YEN MATERIA DE OBRÁ
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ESTRICTO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACT¡VIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

AI. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO,'EL CONTRANSTA'
DEBERA PRESENTAR A "EL ÓRGANO POLINCO" UNA FIANZA POR EL IO% (DIEZ POR CIEiITO}
INCLT'YENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORITADA PARA OPERAR EN LA CIUOAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
}IACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETAdA DE FINAIIZAS DE LA CIUDAD DE iIExlCO
Y A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLTNCO". tA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA COMO
MA)(MO DENTRO DE LoS oIEz DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE .EL CONTRATISTA"
RECIBA COPIA DE LA NOÍIFICACIÓN OEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

DEBERA DE CONTENER I.AST SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSGRTAS EN LA:i
póuz¡s oe rn¡.¡zls:

QUE LA MISMA AIJN CUANDO "EL ÓRGANO POLINCO" CONCEDA. PRÓRROGA EN EL PTAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXSTA
ESPEM A TEL CONTRATTSTA". SU V¡GENCIA OUEOARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA,

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRA&q.'OS MATERIA DEL COÑTRATO, AI]N
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTMTEN CON tA AUTORIZAC¡ÓN DE "EL ÓRGA O
POLfNCO., Y OUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REqUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRÍTO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO,SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGANO POLINCO".

MX

.EL COIITRATISÍA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DIC}II\ GARANTÍA EN LOS
PI AZOS SEÑAL{DOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DIFERENIES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONIRATO. CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANIICIPO, EN EL ENTENDIDO OE QUE "EL CONTRATISTA' CONTINUARA OBLIGADO
A INICIqR LA OBRA EN I.AS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCEM DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RÉSULTAREN DE Los TRABA,IoS EJECUTADoS, .EL CoNTRATISTA, DEBERA PRESENTAR A.EL
óRGñ{o poLhlco'UNA FtANzA poR EL io% (DrEz poR ctEt{fo) rNcLtrYENDo EL lMPUEsro AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS E.'ECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA . RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN OE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A
DISPOSICIÓN DE 'EL ÓRGANO POLffICO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A
tA RECErcóN DE LOS TRABAIOS. Y DEBERA ESTAR VIGENÍE DURANTE EL PLAZO DE UN iqÑO A
PARTIR DE OICHA FECHA DE CONiORMIDAD CON LO.DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY
DE OBRAS PI]BLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGI.AIIIENTO.

C). PARA GARANTZNT L{ REPA|I{CIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
O-CAS¡ONAR A TERCEROS EN SÚS'PERSONAS Y/O BIENES, 'EL CO¡TRATISTA' DEBERA
PRESET.ITAR A 'EL ÓRGANO POL¡TTCON UNA GARANTIA POR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
20% (vEtNTE POR GTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IM
AGREGADO, Y HASTA POR EL r00% (C|EN POR CIENTO) DEL MONTO
TRAVÉS DE PÓLZA DE RESPONSABILIOAD CIVIL QUE CUBRA
PERSONAS Y/O BIENES EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OEBERA SER PRESENTADA
HABILES POSTERIoRES A LA FIRJT,A DEL PRESENTE CONTRATO, M
VIGENTE DESDE EL DfA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA
DE LOS MISMOS A ENTERA SATI§FAOOIÓN DE'EL ÓRGANO

Y/O BIENES, CONSIOERANDO LOS S

AL VALOR

s

LOS

A TERCEROS E
PARA EL EFECTO,
DE LOS CINCO DIAS
OUE DEBERA ESTAR

Y VERIFIGACÓN

DEL

DAÑOS A
S Y I..ASTERCEROS EN SUS SD

! f..,.t
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AFE TACPNES POSIBLES QUE SE PRESE}TTARAN, POR LO'QUE 'EL CONfRAfISTtr GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE I-A REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PER.'UICIOS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A IERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN EL ARICULO 47
PARRAFo ÚLnüO DE LA LEY DE oBRAs PÚBLEAS DEL DISTRITo FEDERÁL

'EL COIrRAT¡STA: ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, OEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESPOT{SABTLIDAD CfvtL DENTRO OE LOS CINCO OIAS HAEILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURIDICO. MISMA OUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL OIA SIGUIENTE A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA,IOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS OIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O COIIVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN
DE'EL ÓRGANO POLTNCO", OUE CUERA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,

CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL I.VA.

LA PÓLtrA DE RESPOTI§ABILIDAD CMIL Y EN SU CASO SU ENOOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIOAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTFATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS SEÑ¡AIADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERi(N APEGARSE,
SUJETARSE Y A'USTARSE A tASi DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARICULOS 2N¡ Y 2E2 DE
LA LEY OE Ii{STM.,CTONES DE SEGUROS Y FTATI¡ZAS, 35 FRACCIÓN II Y III; 36 OE I.A LEY DE OBRA:I
PÚBLEAS DEL DISTRITO FEOERAL; 34 Y 35 DEL REGLAII¡IENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICAS
DEL OISTRÍTO FEDEftALi SECCTóI{ 2l DE LAI¡ pOLfnCAS ADM|N|§TRATNAS BASES y
UNEA ¡ENTOS EN IIATER]A DE OBRA PÚBUCA Y 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL
OE LA CruDAD OE Mé«CO, EN LO CONDUCENTE, ASI COMO, tAS REGLAS OE CARÁCTER GENERAL
PARA HACER EFECTÍVAS LAS FüANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBUCA DE LA CIUDAD
DE áUCO Y EN LAS QUE No sE oPoNGAN A LA LEY DE oBRAs PÚELICAS DEL DISTRITo
FEDERAL

S TA.. FOR¡IA DE PAGOS.

"I.A!I PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE OE PRECIOS UNÍIARIOS POR UNIDAI' DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y NEIIPO
DETER¡IINAI,O: CONFORME A LOS PRECIOS UNrIARIOS DE LOS CONCEPTOS OE TRABA,O
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE Iá CIUDAD DE MEXCO Y PROGRAMA DE E.'ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU
PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE I¡TTEGRANTE OE ESTE CONTRATO, MEDIANTE tA
FORi{ULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIOOOS MAXIMOS MENSUALES A PARTIR
OEL Oh EN OUE INICTEN LOS TRAEAJOS, LAS CUALES SERAAI PRESENTADAS POR 'EL
CONTRATISTA A LA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE "EL ÓRGANO POLINCO"
DENTRO OE LOS CUAfRO DIAS HABILES SIGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
I.AS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DfA 15 Y EL ÚLTIÍUIO DfA DE CADA T ES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIÓN FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SEfo{ EL DIA EN OUE
FIMLICEN LOS TMBA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, AL EFECTO IáS ESTIMACIONES
DEBE&(N IR ACOMPAÑAOAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA OE SU
PAGO; Iá RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN OE LAS ESTIMACIONES,
DENTRO DE LOS CINCO OhS HABILES SIGUIENTES A SU PRESE]iTÍACóN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENOIENfES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENÍE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS QUE
CORRESPONDAN A Iá ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLTCAS DEL DISTRÍTO FEDERAL

tAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PI.AZO NO MAYOR A
QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESID UPERVISIÓN,

ER

IA DE
TE OIAS

POSTERIORES A LA

Págha a de '17
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DE CONFORMIDAD coN Lo EsTABLEcIoo EN EL ARTTCULo 52 PARRAFo SEGUNDo DE LA LEY DE
oBRAs pt BLrcAs DEL DlsrRtro FEDERAL

LA DIRECCTÓN DE OBRAS, SERA LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE I.A INTEGRACIÓN,
REVISIÓN Y AUTORTZACIÓN DE LOS TRABA'OS REALIZADOS, QUE INTEGRAN tAS EST¡MACIONES
OB.,ETO DEL PRESENTE coNTRATo, PoR ,Lo 

QUE LA.DIRECCIÓN TÉcNIcA SoLo SEF.Á
RESPoNSABLE DEL TRAMm ADMINISTRATIVo DEL PAGo DE LAs ESTIMAGIoNE§ FoRMUI.ADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESq OUE I.IAYA COBRADO Y RECIBIOO "EL CONTRANSTA' ESTE
DEBERA REIMTEGRAR A .EL óRGANo PoLfnco" LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso MAs Los
|NTERESES coRRESpoNDtENTES DE AcuERDo A Lo EsrABLEctDo ÉN EL ARrlculo s5 PARRAFo
SEGU]{Do DE LA LEY DE oBRA¡i PI¡BUCAS DEL DISTR¡To FEDERA¡- QUE EsTAsLEcE QUE Los
PAGOS QUE HAYA RECIBIDo "EL coNTRAnsff ESTE DEBERÁ REINTEGRARLoS, MAS Los
INTERESES CORRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA fAsA aUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR TA LEY DE INGRESoS DE LA CIUDAD DE MÉxco PARA EL EJERcIcIo FISCAL 2017, EN Los
cAsos DE pRóRRocA pARA EL pAGo DE cRÉDros FtscALEs. Los cARGos se cllóuuntl
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN g(cEso EN CADA cASo, Y sE CoMPUTARAN PoR DIAS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FEC¡IA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "EL óRGANo PoLfIco..

EL PORCENTAJE DE INTERESES PoR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDIoE
SEÑAIáDO EN EL c.P.P. (cosTo PoRCENTUAL PRoMEDIo} EMITIDo CADA MES PoR EL BANco oE
MEXCO.

SI AL LLEGAR A LA ESNMACIÓN DE FINIQUTTO NO SE HUBIERAN RETNTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS,EN ExcEso. SERA oBLIGACIÓN oE .EL coNTRAnsfA REINTEGRAR LAs CANTIDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADo o DE oAJA A FAVoR DE (SECRETARh DE FINANZAS,
TESORERIA OEL G.D.F.) A MAS TARDAR I5 DIAS DESPUES DE ÓONCLUIDA tA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTfVO.

NO SE CONSIDERAPA PAGo EN ExcEso cUANDo LAS DIFERENCIAS ouE RESULTEN A cARGo DE
'EL cor{rRATtsTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA EsTtMActóN stcu|ENTE.

EN cAso coNTRARto "EL GoNTRATISTA " AcEprA y ESTA DE AcuERDo EN euE sE HARA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICK)S OCULTOS.

SEPTIMA. LIQUIDACIÓN Y F¡NIQUffo DE LA oBRA

.EL CONTRATISTA' COMUNICARA POR ESCRITO A'EL ÓRGANO POLINCO'LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABNOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ÉSTA
DENTRo DE vEtt{TE DfAs HABTLES posrERtoREs A LA FECHA oE TERMTNACTóN pAcrADA EN LA
ctáusuLA TERCERA DEL pREsENTE coNTRATo, REAL¡cE LA vERtFtcActóN DE LA DEBTDA
TERMtNActóN DE Los MIsMos coNFoRME A LAs coNDtctoNES ESTABLEoDAS, DE
CONFORMIoAD coN Lo DISPUESTo EN EL ARICULo 57 DE LA LEY DE oBRAS PI]BLICAS DEL
DISTR]TO FEDERAL.

UNA VEz QUE SE HAYA coNSTATADo I.A TERMINACIÓN DE LoS TRABNOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFo ANTERIo R, "EL óRGANo por-fnco" CoNTARA coN uN ptÁzo No ltaYoR A TRETNTA
DIAS HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FfsIcA MEDI.,ANTE EL IENTO DEL
ACTA CÓRRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE 'EL I'IAYA

BA'ORECIBIDo LOs TRABAJoS, EsTos sE TENDRAN PoR RECIBIDoS, a

Iá LIQUIDAoIÓN oE Iá oBRA pÚ.eLIce n QUE sE REFIERE EL
REGLAMENTO OE LA LEY oBRAs PI]BLIcTs oEL DISTRITO FEDERAL.
UN PERIODO QUE NO EXC DE crEN D¡As HABTLES

RTDAO A LA LIQUI

ULO 2 FRACCIÓN x
EFECTUARSE EN

DE REcEPctóN

DO LOS
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, INFORMES,
E LOS

LPIDGODUIOlsIlT
DE LOS TRABA'OS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POLTflCO' NOTIFICARA CON LA OEBIDA
ANnqPAcÉN AL @NTRATISTA PAR,A LoS EFEGToS PRoceóÉ¡ms. 

_

DE NO I LFGAR A UNA L¡QUIDACIÓN ACORDADA ENTRE I.AS¡ PARTES, 'EL óRGANO POLTNCO'
PROCEDERA A CERRAR LA CONIABILIDAD PON1O dUC TTICE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRqBA'O EJECUIADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS óETR^SAIOS .BORAoROrNARros, vARrAcroNEs DE pÉOGRArrAcroñ iuneioÁC eN'.§ü'crsó,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANNDADES DE OBRA EJECTIAóAS, 

_iARA

DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA ó POR DIFERENCIAS DE IMPOCiES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE NNCOJE¡I .O§ÑÚMEiñ§éEÑEN,¡iáó-NES
Y LOS TRABruO§ COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES YAJUSTES LECEI-ES NCALZEbóé, CN
EL euE sE HARAN coNsrAR r-os cnÉo¡ros e ¡ÁvóÁ i-Eñ i:dMrn¡ que RESULTEN PARA CADAg!9 P! ELIOS, DESC.RIBIENDO EL CONCEPIO éEÑENEI óÚE LES DIO ORIGEN Y EL SALDORESULTANIE, RESERVANDoSE "EL ÓRGaJ{o Pol¡nc-; elbeitcrro oe nEcLAMATi.

I.AS PARTES DEBERAN ELABORAR OE.¡íTRO DE VEII{TE DIAS HABLES POSTERIORES A TA FECTTADE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO OE LA OBRA PÚBLICA Á QUE SE NCTIENE EL ARTICULO 2FRAccróN u DEL REGLAMENTo DE r-A rEv oe oeRAs eú¡iLrces oe1órsiir-niilEo?ir¡i. "--* '

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO E TI¡IIáUT¡R 'EL CONTRATISTA", "EL óRGA¡Opoúnco" 
'EBERA 

REoUERTR poR EscRno Á ;efcoiiunsrA" euE sE 
'REsENTE 

AFINIQUTTAR UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAf,TENTE "Er. COXTN.qNSiÁ;, iC ñÑONI¡¡'úLiNTE ;f'óHAHLES 
'ARA 

ouE sE pREsENre i iinriiuml-rnnñé'cliin',o'er- pr¡zo.-;Éi'ón-cñó
POLfnCO" FrNrOÚnARÁ [^ OBRA púglrce uNrLAreFiALUe¡ne,be ecuenoo A r.As¡ MoDALTDADESouE Í'TARQUE LA LEy DE.oBRAS púBuc¡s o¡r- osrnnóieo-Éncr e¡{ su AR¡éuió ái. --' ---
O TAVA. ÍI|ODIFTCAGIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALAUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA-, LE FUERE IMPOS¡BLE AEsrE LLEVAR A cABo Los rRABAros DENTR. DEL pr-rió - 
esnpuüoo e¡r ü ór-q-uiüüTERCERA DEL PRESENTE COI\rrRATO, SOLICrIARA OPóCTU¡¡IUC¡ffE Y POR ESCRITO LAPRÓRRoGA QUE coNsIDERE NECESARIA ExPREsANDo Los MoTIvos EN QUE APoYA sUsolrcmrD, 'EL óRGA o polrflco" nesoivenÁ sóeRE Ln-¡usil-ircábior?'pñ'óóebtñéie óÉ

LA PRÓRRoGA EN sU cAso.

SI LOS TRABA'OS NO PUDTERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
TMpUTABLES A "EL cor{rRAlsrA", EsrE poDRA soLrcrrAR ra¡úatÉN pnoñloóC pthó¡Éü
oprATtvo pARA.e¡_ ónonxo poúnco. coNcEDERLA ó ñEoeiu¡,

-E! 
cASg DE NEGARLA, PODRA EXGIR A TEL COI{TRAIISTA" EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO,

oRDENANDoLE euE ADoprE LAs MEDtoAs NEcEsARtAs, Á rlr,¡ oe ouE Los. T naaAjo§
99!9!9y41¡ oJ9RTUNAME_NrE, o BIEN poDRA REsctNotR EL coNrRAro oE CoNFoRMTDAD coNLo ESTABLEG|Do EN LA crÁusulA DÉctMA GUARTA.

IáS MODIFICACIONES EN MONTO Y PIáZO POR RAZONES FUNDADAS Y D@LÍCITAS SE PODRAN
LLEVAR A-cABo MEDTANTE co¡¡vENros, TAL coMo Lo DtspoNE er_ en¡óuló so óe ü cibe
oBRAS PÚB.LGAS DEL DTSTRITO reoe¡ilu oBSERVAI{DO r-O eSm¡r-ecloo ¡¡ r-a}eccon ro
DE LAs polrncAs ADMlNrsrRArrvAs eAseb v LNEAMrerro erifiÁremr-óe oiinn'pEauc¡,- 

'-

'{OVENA. 
DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAIOS.

.EL CO¡{TRATISTA' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUB
CONFERENCIAS O DE CUALOUIER OTRA FORMA LOS DATOS Y RESUL
IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo, sIN LA AUToRIZACIÓN
DE "EL ÓRGANo ", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADO

ESTA ÚLTIMA
QUE SE OBTENGAN

RESA Y POR

PROPIEDAD
co
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DÉCIMA". REPRESENTANTE DE .EL coNTRATISTA,.

"EL CONTRATISTN SE OBLTGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO¡iTRAÍO, ASi
COMO, A JNSTAI-AR ANTICIPAOAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA'OS, EN EL STTlo DÉ LA
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. NOEL SILVA

ARNNEZ, CON PROFESIÓN DE INGENIERO ARQUIrECTO, CON CÉDULA PROFESIONAL NI]MERO
6723519, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRqro..EL óRGANo poLfflco" sE RESERVA EL DERECHo Dasú ncepia?Oñ, eL cúel_
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCMA PRIMERA"- REsPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA,.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O .
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, AS¡
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTAOOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRGA¡IO
POLrflCO".

.EL COI{TRATISfA' ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS OE OBRA, ASI COMO, lá BTACORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VTNCULAN A tAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 FRACCÚN XI DE LA LEY DE
OBRASi PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

DECIi¡IA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES,

.EL CO¡ITRATETA' COMO PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA PARA E.'ECUTAR LOS TRABA'OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.ASi OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABATO Y SEGURIOAD SOCI¡ü PAR/q CON DICHO PERSONAI-.

POR LO MISMO, 'EL CONTRATISTff COIW|ENE EN RESPONDER DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJAOORES PRESENTEN EN SU DE "EL
ónoe¡ro poLfnco., EN RELACIóN coN Los TRABAJoS oE oBRA D SENTE
CONTRATO, LIBEMNDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO

DECIMA TERCERA". PENAS CONVENCIONALES Y SAI{CIONES.

CON FUNDAMENTO EN ARÍCULO ¡T6 FRACCIÓN VII DE LA LEY O
DISTRÍTO FEDERAL Y LO 55 FRACC!ÓN V DEL REGLAMEN

.EL CONÍRANSTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERIúINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y TAS¡ NORIi'AS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN i'ÚBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉxco. auE rA EJEcucróN.DE orcHos rRABA,os sE EFEcrúEñ'Á ü ióieL sarsiÁóqiin
DE 'EL óRGAr{o poLFnco., Asf coMo, A SUBSANAR p¡ñ su cueNre y RtEsco DE Los
EEFECTOS Y OMISIONES O MAIá CALIDAÍ' DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUTCTOS OlrE pOR TNOBSERVANC¡A O NEGLTGENCTA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A .EL
óRGA¡iro polrnco' o A TERcERos EN Los rÉRMiNos DEL coNTRATo RESpEcrvo y DEL
cóDrco clvrL DEL DrsrRrro FEDEML, EN crryo cAso sa unnl EietlvÁ LA 

,Éóuá 
DÉ

RESPOI{SABILIDAT, c]ML QUE CUBR,A DAÑos A TERcERos EN sus PERsoNAs Y/o BIENES,
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIET.¡TO DEL CONTRATO O EN SU CASO I.A GARANTIA DE
DEFECTOS YVICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN OE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY OE OBRAS PIJBLICAS
DEL DISTRfTO FEDERAL, REGI.AMENTO bC U ¡-CY OE OERAS PUBLiCAS OEL OSTNITO}CóCNEi i
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINIST&qIVAS APLICABLES.

PÚBUcAs DEL

DEL

o
DE LA
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PÚBUcAs DEL DISTRITo FEDERAI, .EL ÓRGANo PoLfnco" ESTABLECE Iás SIGUIENTES PENAS
YSANCIONES:

tA§i PARTES ESTABLECEN DE COMIJN ACUERDO tAS SIGUIENTES PENAS COATVENCIONALES:

SI 'EL CO!'ÍRANSTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑA'.ADOS EN CúUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLTCARA UNA SANCIÓN DE
O2O'¿ POR CADA DIA NATURAL DE ATRAIIO, CALCULANOOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRTMERA ESTIVIACIÓN.

SI 'EL CO]\ÍTRANSTf SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE
TRAB,C.'O REIáCIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERA POR
EL I¡IPORTE TOTAL DE.LA GARA'{íA CONSTIUIDA, .CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO-

SI "EL COTTRATISTA' NO EJECUTA LOS TRABA'OS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA OUE LOS TRABA'OS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
E'ECUTAOOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRGANO POLÍICO' ORDENARA LA
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEOIATA CON CARGO A "EL CONfRANSTA' Y EL COSTO OUE ESTE
REPRESENTE OEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANOO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRGAr{o poLlflco" pARA ExcrR EL pAGo DE LAS cANTIDADES No cUBIERTAS, UNA vEz ouE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS CONSTIÍUIDAS.

EN EL CASO OE QUE "EL CONTRANSTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO OE
ACUEROO CON LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL OISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGA&
ADEMAS, GASTOS flNA C|EROS CONFORTÚE A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DE LA CIUDAO OE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OI7 EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR OIAS
NATURALES DESDE LA FECHA OE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIOADES A OISPOSTCIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍNCO".

LA RESIDENCIA OE OBRA OE "EL ÓRGA O POLfNCO" SERA LA ENCARGAOA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTTMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTAOOS POR EL MOTÍVO ANTERIOR, SE
RETENDRAN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EIECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEG('N LO SEÑALA EL ARTICULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA¡i PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL. LOS TRABA',OS OUE SIENOO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIOO EJECUTADOS, SE OESCONTARAN OEFINÍTIVAMENTE DEL
MONTO OEL CONTRATO.

.EL ÓRGANo POLInco" VERIFICARA PERIÓotcAMENTE SI Los ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CO¡¡TRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRANSTA' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y Sf COMO CONSECUENCIA DE Iá VERIFICACIÓN SE OESERVA AUE EL
IMPORTE DE TA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPORTE OE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL ÓRGANO POLINCO" RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DTFEREI{CI,A DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESNMACIONES OEL PERIODO DE LA EVALUACIóN.
MES A MES SE HARA tA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGAFAN LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS AOELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A I.A
EVALUACIÓN OEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL
TÉRMINO DEL PLAZO oE EJEcUcIÓN SEÑALADo EN EL coNTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTAALES A " EN LA
ENTREGA OE I¡ OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA OUE 2.O%

POR CADA DfA NATURAL DE ATRA¡IO, CALCULANOOSE SOBRE E
TRABAJOS NO EJECUIADOS, NO SE CANCELARAN LAS CANTIDAD
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A 'EL CONTRATISTA

ATRASO EN I.A EJECUCIÓN DE LA OBRA
O POLÍNCO" DETERMINA LA RESCIS

sMONTO TOTAL OE
S QUE POR RETENC
coMo sANclÓN.

EA"EL
YSE

LICARA SERA

CAUSA
DEL

SI FOR I..A MAGNITUD
CONTRATISTtr, 'EL
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PROCEOERA DE ACUEROO GON LA CIáUSULA OECIMA CUARTA EN CUYO CASO SE APLICARA
COMO PENA COIWENGIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONOIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABA"'OS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
CORRESPONDA POR Iá EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONOIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TTEMPO DE REINICIO DE LOS TRÁBAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABA'OS FALTANTES DE E.'ECUIAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA
SI I.A FIANZA DE GARA¡TTIA PARA EL CUMPL¡MIEi.¡TO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PAFA
CUBRIR Iá PENAI-IZACIÓN, "EL CONTRÁTISTA' SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
óRGA¡o polfnco" MEoIANTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE cA,A A FAVoR DE LA sEcRETARfA DE
FINANZAS, TESORERIA DEL G.D.F.

"EL CONTRATISTA1 OEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANOO LAS FECHAS DE
CORTE FUADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA COI.¡VENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL MO]TO TOTAL DE I-A ESTIMACIÓN, Y SE APLICARA POR CAOA PERIOOO
QUE'EL CONTRATISTA" OMrIA EN LA PRESEMTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE 'EL ÓRGANO POLINCO" OECIDA LA CONTRATACTÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA PARA LLEVAR A CABÓ LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA OE LOS
TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONÍRATISTA'
NO CONCLI.'IYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO
INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPERVTSIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A "EL
CONTRANSTA" COMO PENA COTIVENCIONAL.

CUANDO'EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIOAD OE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES QUE CONSISÍRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRÁ EJECUTAOA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIOA EN EL
PROYECTO; LA SUPERVISIÓN CONSULTARA CON "EL ÓRGANO POLÍTTCO" A EFECTO OE
CON§IOERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREAOA LA
OBRA EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS OEDUCTÍVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR OOS (2).

PARA ELEMENTOS DE I.A OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓRGANO POLhICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA., "EL
CONTRATISTA" TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
É,ECUIADOS Y REPONERLOS DE ACUEROO A LAS ESPECiFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓRGANO POLÍNCO" A RETENER UN IMPORTE TGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO OE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL EaUVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POLTflCO". EN CASO OE NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y
.EL ÓRGANO POLfnco" TENGA oUE HACERLo, SE LE APLICARA A "EL coNTRAnsTA" UN CARGO
DE LO QUE GUESTE MAS EL 25.00%.

SI "EL COI{TRATISTA NO LEVANIA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANÍE
COTIDIiANAMENTE OURANTE EL PROCESO OE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, SE LE REIEI{DRA UN UPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE ¡{O SE HAYA REALZADO LA LIMPIEZA IMPORTE
QUE SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN DE CI,,IYO PERIODO SE
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

O I..A LIMPIEZA

SI FINALIZA tA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UT ANTES DE LA GA.

CDMX¡

RECErc¡ÓN, SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUMAENTE A O

Y.SI "EL ÓRGAÑO POLTTCO' TWIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE
DEL MONTO CONTRA-

DEFICIENCIA

LO QUE "EL óRGA'{O POLÍÍICO" TWIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS , FALTA DE SEÑALAMIE
EN LA E.'ECUCIÓN DE OBRA OCASIONAF{A ACCIDENTES A
RECLA'úACIONES CO , ESTE SE TRASI.A,DARA A ¡EL C
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ACUERDO A LO SEÑAI.ADO EN EL ARTICULO 13 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRÍTO FEDERAL.

EN CASO DE QUE 'EL COT¡TRATISITA' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUÍTO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICAL AUE CORRESPONDERÁ A DIU PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUE'{fA DE LA CIUDAD DE MÉ(,CO, ACUMUI.ANDO UNO PUI.¡TO CERO SEIS UNIOADES DE CUENTA
DE LA CruDAD DE M6(CO POR CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICÍTADO, OE CONFORMIOAO CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD OE MÉXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I7.

@tCDMX

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONIRATISTA AUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAII EN APEGO AL ARTICULO 59 DEL REGLA¡IIEÍ{ÍO DE LA LEY DE
OBRA¡I PÚBUCA§ DEL OISTR]TO FEOERA¡., OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓI{ ¡I DE
r.AT¡ POLÍTCAS ADMII{ISTRATIVAS, BASES Y LINEATIENTOS EII ¡IAIER1A DE OBRA PÚBLiCA"

DÉcuA CÚARTA- suspE sróN o REsctstóN AD¡rrNETRATrvA DEL coNTRAro.

"EL ÓRGAT{O PoÚnco" A TRAVES DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER
O RESCINOIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARICULO 27 DE Iá LEY
DE OBRA¡¡ PÍ,BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARICULO 7I DEL REGLAI'EIÍO OE LA LEY DE
OBRA¡I PI¡BLEAS DEL DISTRÍTO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR.'EL ÓRGA O POLFNCO'LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTf
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOWARON ESA DECISIÓN Y ÉSTE MANIFESTARA LO QUE A SU
DERECHO COI.¡VENGA EN U]tI PI..AZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICACTóN. 'EL ÓRGANO POLÍTICO" RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN
PI,AZO DE QUINCE OIAS HABILES SIGUIET.¡TES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRfTO DE "EL
CONÍRANSTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA" "EL ÓRGANO POLINCO" OE AGUERDO AL ARTÍCULO
27 PARRAFO CUARTO DE LA LEY DE oBRÁS PI¡ELICAS DEL DISTR]TO FEDERAL Y ARTICULO 7I
DEL REGI.A ENTO DE IÁ LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRÍTO FEDERAL, PAGARA A
SOLICÍTUD OE 'EL GOI{TRANSTA'LOS TRABA'OS EJECUTAOOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO
RECUPEMBLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE,SE
REI.ACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', "EL ÓRGANO POLTNCO"
PROCEOERA A HACER EFECTIVAS LAS GARAT.ITIAS Y SE ABSTENORA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECÍUADOS AÚN NO LIQUIDAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO OUE OEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS
HAEILES SIGUIEMTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE tA DETERMINACIóN DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO OE LOS TRAB,A"'OS AI]N NO EJECUTADOS,
ASI COMO, LO RETATMO A tA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIiALES Y EOUIPOS QUE EN SU CASO
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANÍERIOR ES SIN PER.'UICIO DE LAS RESPONSABILIDADES OUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTAELECIOO EN LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY
DE OBRA!¡ PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDEÍIAL; 7'I Y 72 OEL REGLA ENTO DE LA LEY DE OBRAS
PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE
TRABA'OS, "EL CONTRATISTA PODRA OPTAR POR NO EJECUTARL

DE LOS
,st

OPTA POR I.A TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,
ESCR¡TO A'EL óRGA¡IO POLITIGO", QUIEN OETERMINARA LO
VEINTE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENIACIÓN DEL
NEGATIVA SERA NECESARIO QUE "EL CONTRANSTA' OBTENGA DE
DECI¡RATORIA CORRESPONDIENIE, PERO SI 'EL óRGANO PO
PI.AZO, SE ÍENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISÍA".

QUEDA ESTABLECIDO SERA CAUSAL OE RESCISIÓN DEL
NO CUMPLE CON EL REQUISITO

SOLICITARLA MEO

RESPECTIVO, EN CASO D
AUTORIDAD JUDICIAL Iá

SE
AL

EN DICHO

EN ESTE SUP

DENTRO DE

NO

EN
o

ACREDITE QUE "EL CO
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONfRAT¡STA" POR CANTIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOSALOS PREVISTOS ORIGINALM SE HARA CON

BASE EN LA METODOLOGIA QUE TIENE ESTAB LECIDA .EL ÓRGANO POLINC SIS Y

AUTORIZAC IÓN DE LAS MISMAS, PUDIENOO EFECTUARSE CON CARGO AL co

VIGILANOO OUE DICHOS INCREM

PROGRAMA ANUAL DE OPERAC
COIWENIOS RESPECTIVOS.

ENTOS NO REBASEN EL PRESUP AUTORIZAOO EN E

IÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA

.EL IMPORTE DE ESTOS S SE FIJARA DE I.A SIGUIENTE FORIT,IA:

C MX
LP/DGODU/oI5/I7

EL CUMPLIM|ENTO DE LAS OBLTGACTONES FISCALIS PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISC{ DE LA

;-,uóü ;É-riÉoóó,-olo.n ñeéEl§o¡r'senA rNoepef.¡otENrE DEL E'ERclclo DE LAs

FAcULTADEs DE tAs¡ AUToRtD¡oeé ?rsi¡l-es DEL GoBIERNo oE LA clUoAD DE MÉxco'
PRE]/ISTAS EN DICHO ORDEMM¡ENÍO.

.EL GOÑTRATISTA' ESTARi( OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGA}¡O POLr|ICO" EN UN PTAZO OE

orá-of¡é NeruñÁr§, coNTADoa'tPARnR oEL lNlclo DEL PRocEDIM¡ENT9 REsPEcrrVo-, 
-T9DA

ü*oóóüui-¡iiÁclOn-ciuilE xuáede Enrneoeoo pem ¡á REALlzAclÓN DE Los rRABA,os.

LAcot.¡TRAVENcIÓNAl.AsDlsPoslcloNEsYREqUlSlTosQUEESTABLECEláLE-YDEoERAs
pt BucAs DEL DrsrR¡To FEDEüf,,-Lf 

'REdLAt 
EÑTo DE LA rEY DE oBRA¡i PÚBLlc s 

-D-EL

bidiñ'rÉñiüii'ü!}óLffrtAs'ADuriGrn¡¡vrs, BAsEs y uNEArflENros EN i4ArEru4 qE

H'ifiúáüéAiTe-¡.rrs ó¡siótrcrb-r'i§ jünil¡!¡raÁr¡v¡s soBRE LA MATERIA ASr coMo, E!
iNóü¡¡ÉLlrtllerro DE cUALoutEHÁ ol r¡s óeureeCloNEs DE "EL coNTRATlsrA: QUE sE

ESTtpuLAN EN EL pRESENTe 
'Cóxrn¡io, 

-DA DERECHO A SU REsclSlÓN INMEDIATA SIN

ñÉiÉóN-üE[ióAD iÁRA EilñéA}¡O iOijrrcO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL

borirmnlrl" LAs pENAS coÑ-eÑcio¡ler-es ooNÉORME A Lo ESTABLEcIDo EN EL PRESEMTE

coiiin¡ró y sE LE HAGA EFE¿itvÁ LA GARANTh OToRGAoA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL

MISMO.

LosPtAzosNoPREvlsToSENESTAcláUSULAsEAPEGARANALoSEÑAI-ADoENELcÓDlcoDE
PROCEDIMIENÍOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA qUIÑfA- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL COI{TRAfO.

.EL ÓRGANO POLTNCO' POORA SUSPENDEN OE UA¡¡CRI TCUPORAL O EN PARTE LOS TRABA'OS

CoNTRATADOS eN CUel-OUleA ¡,'tóuEl'¡ro pon cAUSAq JUSTlFlcAoAs o.PoR RAZONES OE

nnEned eeNenel- slN QUE ELLo IMPLIQUE su rERMlMclÓN DEFlNfrlvA"

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PROOUCIENOO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ

ai,¿h*ñX¡ib:üpAR-E¿óóLei-ca-uüsoúeuorvpaonotcHAsusPENSlóN'

oÉciuI SryN. IT¡TERPRETACÉN Y CUUPUM¡ENTO DE OBUGACIONES CO¡¡TRACTUALES.

ENcAsoDEPoSIBLEScoNTRovERsIAsDERMADASDELAAPLICACIÓNooELINCUMPLIMIENToli uci-increoó, r-¡s pnnres s'ióéiie¡¡¡- n suierense esrnrcrer¡ENrE AL rExro DE CADA

úñAó;',uió-órÁub-ur¡s óuál¡ñéneri'ii eñ s_e¡q¡_r¡srRuMENro' .A Los TERMTN-o_S,

LtNEAT¡ENros, pRocEDtMlENros'V'nE*óÚiinos e§iÁár-ecroOs PoR EL ARlcuLo l0 PARRAF-o

sEGu]¡Do oE LA LEy oe ogn¡s'Éridücii óLl-os-innó FEDERAL, EL REG¡-afENfo -D-E-!Ll*róñ;;Ñ PrfBuóAs óer- orsrn¡róEó-im¡---cóiroar¡re¡ lo-rsraBLEcloo EN l-A sEccloN 8

DE LAs PoLfrlcAs ADMlNlsrR irü;;,-l¡ses-v uxe¡mlEllo^s-lN IIATERIA DE oBRA PtlBUcA Y

ñi[G #illis ÑdRü§v ótsi;óércíóHes rcurNrsrnnTlvAs QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIÍ A SEPTIMA. TRABA,OS EXTRAORDINARIOS.

"EL Col{fRATEiTA" sE oBLIGA A REALIZAR. lR4SltJ-O-i EXTRAoRDINARIoS A LoS

ORIGIM¡-MENTE PACTADOS OUÉI; ¡üCró;E_'EU'ONéÑO POLfNCO' RESULTEN NECESARIOS

DURANTE EL DESARROLLO DE LSbiüb-ÑOé. PAÑ¡CiÑSñUCCIÓN AUE SE LE DE' A ÍRAVES DE

soLrclruD poR Escnro, u cuÁiselse¡liÁiü eH EL LIBRo DE BrrAcoRA

BRACIÓN OE LOS
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Ar sr Ex¡sTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESr-IPULADOS EN EL CONTRATO-9.Uq §F4I
iÉübrtü§,i iós iüiru-ob oióüÉ-se iiüiE,aei ón-or¡o PoLrnco' ESTARA FAcuLrADo

iin¡ ónoeNen I "el coxrm¡irl; su e¡eóuclÓr.l y ÉsTE sE oBLIGA A REALZARLOS

CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

BIsIPARAEsTosTRABAJoSNoEXISTENcoNcEPTosYPREc]oSUNITARIoSENELcoNTRAToY:Ér"tiñIxÜáóúiiéó óóñéióe-nlrÁcrtele oEIERMINAR Los NUBr'os PREclos coN BASE EN

r-ós elErrle¡nOS CONTENTD9S El.l UOS e¡AltstS OE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN E!
¿óÑñlAió..'iÉóCóÉiü.¡ bftRMÑAR Ló§ ÑUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE .EL

éóiiiiüir-d¡Á;'v-e-Jre isiinl óiircÁoo Á EJEcUTAR Los fRABA'os @NFoRME A rALEs

PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

eóresLecroe eN LOs lHCSos li'g'óe esrÁ Cúusut4 'EL cO¡frRAnsTA- A REQUERIMIEI'ITO

ñÉ'Gr_*O-ié¡ió 
-io-r.inéó; v'oerrnó oeu prAzo QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRo DE

áñrcñü §ói,irrenl Á su co¡¡sroen¡cÑ Los NUEVos PREclos uNlrARlos, Agot{4!4q9!
ó'e'ii¡-s-a'E-sÉecilrjóé l¡rlLrslC, EÑ'u-iÑielloe¡¡cn DE QUE, PARA LA FlJAclÓN DE Esros
Éñeéiós, -ó'esER/i - -¡plléen Éi rr¡lsrr,ro cRrrERto QUE HUBTERE sEGUtoo PAR4 A

iliERMti,¡Aólól óe lós pnecro§ uÑrranros ESTABLEC|DOS EN EL CoNrRAro, DEBIENoo'EL
éia-ilió ÉóLfiri:ó; nesor-ven ru- REspEcro. st AMBAs PARTES LLEGAREN A uN AcuERDo
nispecro Á1ós eneclos uNr¡nnros Á óue se ner¡ene ESTE tNCrSo,'EL CoNTRATISTA".SE

oeLiGA r E,EcurAR r-os rnleAjós exrR.eonotNm¡os coNFoRME A olcHos PREclos

úñrÑirói, su¡erñ-ób§e pmr su paeo A Lo olsPuEsro EN LA cLAusuLA sExrA'

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA: NO PRESENTE OPORTUMMENTE LA PROPOSICIÓN DE

Frieclos Á que REHene Er- ¡ntiio'ÁrrEntoR, o B_|EN, NO LLEGUEN "LAs¡ PARfEs" A uN

;AüÉHb;ó'iElpEóio ¡ Lb§ cn¡oós inEClós,:rl- óne'nxo PoLfnco' PoDRA oRDENAR LA

á-eñórO¡l óe uOS Tn¡cBA,oS eiiin¡OnolNmtos, APLIoANDo PREclos uNlrARlos ANALIZADoS

Fó-ióálEiüÁCréÑ OTNECiE O ÉÑ éüCASO LOS bONTENIDOS EN EL TABULADOR GENEML DE

iñi'c¡os üñrenros OuE err,rre u óoonolrueclOl TEcNICA DE LA SEcRETARIA oE oBPAs Y

¡;ñióó§DE rA¿rúoeo oe rr,rÉxco.

ENLoScoNcEPTosDETRABA,oSEXTRAoRDIMRIoSQUESUP.,ANoURANTELAVIGENCIAoEL
pRESENTE coNTRATo, Los PREcIós üÑñÁilós connespoNDlENTES SE FoRMALIZARAT EN Los
pLAzos ESTABLEctDos EN er ¡ññóuió ió bn neer-¡ne¡ro DE LA LEY DE oBRAs PÚB.LlcAs

DEL D,.IRITO FEDERAL, co¡¡roniúe ÁiO esrngleC¡Oo EN lá .ECCIÓN I DE l-A¡¡ POLfncAS

eoiu¡Eiürlvs eAseb v Lr¡EAnlENTos EN MAfERIA DE oBRA PÚBucA

DEGIMA OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

r-AS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOs cosros QUE INTEGRAN Lo!l¡E:c-Ig!
uNrrARtos pAcrADos et esrE éb-ffiÁio-óuÑoo ocunn¡¡.1 clRcuNSrANclAs lMPlry-lqr !
ó'E'óáóEñ É¿dñéu¡co oúe óáEd;ÑÉÑ ÚÑ ÁÚr,¡e¡¡ro o REDUccrÓry DE Los cosf-os.sE
-nEdr2Áñi c-outiió'ñrcÁ er-e¡ir¡Cülii} l5a óe LA LEY DE oaRAs PÚBLrcA§ qEL olsrRt-ro

iEoEñú-i-mncuio of imcc'iói r oeinecr-rr.erro DE LA LEY DE oBRA¡¡ P'19!I9§^D.E!

DrsrRrfo FEDERAL pmr Eu Eíiétó éE-fiÑisARAr,¡ cAD4 u!!o Y EL forAl DE Los PREclos

úiiri*iód óónneEpó¡rorexres Á-u'os co¡.¡cerros oe rn¡eAro PENDIENTES DE EJEcUTAR'

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN qURANTE LA VIGENCIA DEL PRFSENTE CONTRATO', S^E

ñE[-rioñri-LN re-nurruóabEí-Añiñúib-ü-¡iÉ u ief oe oBRAs PÚBUcAs DEL DrsfR¡ro

FEDERAL, coNFoRME e lo esrfriiEóÜei'ra seccory 15 
y.sEccó¡{ z¡ DE LA:i PoLIncAs

iDirNrsrhÁrvAs áÑes v uxeÑle-x-iói ÉÑ rurenrr oe oBRA PÚBLlca

I ¡¡AD'E,&

DÉCItlA NOVENA. DEDUCCIONES ESPECIFICA,s.

.EL ÓRGANO POLÍTICO' DESCONTART{ A "EL CO

ESTIMACIÓN DEL TRABAIO LOS SIGUIENTES PORCENTAfES:2' o/o POR SERVICI

DE AUDITORÍA" 1.50 O/O REVISIÓN Y SUPERVIS IÓN DE LAS B YEL0.2Oo/o

PARA EL INSTITUTO DE CITACIÓN DE LA INDU
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ESTA ÚITIMA OPCIONAL PARA.EL CONTRATISTA:, PARA tO CUAL DEBERA

SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVI,AMENTE A LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

NO SE VIO INFLUENCIADA POR N¡NGÚN VICIO O ERROR QUE EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL

CALCE Y AL MARGEN EN Iá CIUDAD DE MÉXCO, A LOS OO 2017.

R'EL Ó POLÍTTCO"

1

L
REYES ARO. OSCAR MES

DI RG ERAI. DE OBRAS Y ADM

URBANO

UGÉSIMA- SUPERVTSÉN.

"EL óRGA¡IO POLfNCO" TENORA I-A FACULTAD OE VERIFICAR EN 9UALAUIER MOMENTO OUE LOS

rRABAros oBJEro DEL pRESErfil'óoNTúTo sE ESTEN RE LTZANDo PoR "EL cot{'E4I¡§T¡:
coNFoRME A Los ALCANcES co'¡¡veÑOó§ ó l¡rlrnucclOnES neClBlDAS DE LA RESIDENCIA DE

ótü-óÉ''Ñásl-ñÑi]'ÉL-5ñaaliÜ;'oÚióó'?óiiRA REéCiNorn er conrRAro o EXTGTRAA-"EL

cor{fRAfsrAs su cuMPLIMIENTó;ÉU-eit¡áós cesos, ESTE ÚIJIMO SERA RESPONSABLE 0E LOS

óñó§iiin¡uaro§ oue pon sÚ'lÑcúüár_nileuro musE A "EL ÓRGANo PoLlnco".

UGESIMA PR¡MERA. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA rá INTERPREÍACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO' ASI COMO', r$u9.99
iautüó'órienij esiE-expnesiüeÑiE eslpÚLeoo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE s_o!aE[l
L-ie-éi§r.ióóiii iüársDróói5Ñ;;i_ó5 ñrauNArEs ouE coRREspoNDAN coN RE§rDENcrA EN

ü c-ü;ii DE'úáCó, pón ró-reÑ<i,-"el-conrrünsrA', RENUNCIA AL FUERo auE LE

PUDIERA CORRESPONOER TO{ N,qZOÑ'DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O PqI
cuALourER orRA GAUSA" nsrrr,rriud,ü§ ernres ece¡r4¡^eie- Resetterure QUE EL PRESENTE

coNTRAro ES DE NATUMLEZA ó-rirru-¡iriüiiüe PoR DlsPoslclÓN DE tA LEY, EN RAZÓN A sU

OBJETO Y A I.A LEY QUE LO RIGE.

(.

D

DE JUN¡O

T¡f,

CEY
DEL M

DE C.V,"
POR

ON
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